
( .tri ) . 
por nota: Estós departam~ñtos se 
han mejorado mucho con la nue
va obra que s~ ha hecho 'en ellos 
este año de i 813: Tamfüen se· 
ha aumenta1o un• cuerpo á · los 
edificios del corra I que caen á 
la calle de San,ta Elena. · 

43; Pag. 274, !in. ultima de 
la nora, se añadirá. En este año 
de 1il 1 3 se ha destinado esta ca
sa · para el deposito hidrográfico 
de cartas. · ·· · 

44. Pag. 2 8 z lin. 20 se di
rá por nota: Habiendo visitado 
Ja carcel ·en este año di; 1813 1 
he roconocido fJl varias partes de 
~u edificio grandes rendijas · que 
manifiesfan poca firmeza en el ter
reno, á pesar de la solide~ de 
los cimientos. 

45. Pag. 293 lin. · 23 se ex, 
presar.\ por nota; 1\ espaldas de 
este colegio, en la calle de las 
Escuelas, se han establecido· Jas· 

· rsc11e/ai gratui(aa oonsti¡uc/ona/qt 
• 

( LII! ) 

en este año de 18 r 3, qur: en 
p~áeipios de Octubre numeran 
502 discipulos: están á cargo de 
un director y seis ayudantes. 

46. Pag: 304 lin. 9 se aña
dirá por nota: Ha llegado á mis 
mnnos otro tomo de la vida de 
D. Juan José Navarro ¡narques 
de la Victoria. 

47. Pag. 337 lin. 11 sé co
locará pou nota lo que sigue : 
Bien persuadido de las ventajas 
que debian resultar á Cádiz con 
el establecimiento de la Acade0 

m!a en toda su extension, diri
gí á el ayuntamiento los dos ex
puestos siguientes. 

1. 0 Exmo. Sr. = Como 
Consiliario de la Junta Prepara
toria de Belias Artes de esta Ciu, 
dad, y · co!}lo miembro de este 
Exmo. Ayuntamiento que tiene 
baxo su ins"eccion la Escuela de 

I" ' 
Dibuxo; me creo autorizado pa-
ra poner en consideracion de V. E. 

\ 

: t 
! 



, ( J.;l\7 ) 

la, ocurrenci¡¡s que encuentro o
portuna$ para. Ja felicidad lid es
tablf~lmi~n¡o, 

La Esc1Jela de J3ellas Ar~ 
tes, qu\: comen;ó sqs estudios e" 
9.7 d~ l\t,l~o <le 1789 organi• 
zandq sus i;la$eS de; pintura, es• 
cultura y arq1Jit<,ctgra ~ aritmeti• 
ca y ge¡:i1lJetria coq ~us corres• 
ponílientes modelo§, ¡iuxUio$ do 
luces, pap~l y lapiz, y profe
~ores, !iastante pien dotados , pa• 
fa SQ enseqanza ¡ erigio despue$ 
un f$ttJdio de grabado, y ulti• 
mament; otro de 011nato~ ·y una 
libreria artística, Aunq u§ es ver-
9a d que 110 ha, decaído de sn pri. 
mitivo fervor en medio de tan. 

• u • 

tas guerras, p~stes '/ calamida
de$ ·que ha ~ufridg esta, plaza 1 

c:on ~odo, como, se trata · de su 
mejora, no, deb~ limitarse ~ per
lD aqecer estaciQm1ria 1 $1'10 á adop
t¡¡1 • todos los arbitrios posibles 
pJira cqn~egui~ mayore~ !)rogre• 

(LV) 
sos. Estoi no pueden esperarse de 
su actuai constitudon, Estableci
da pues, en claie de Escuela , 
sus mitas eran solamente reduci
das á los principios eleli1entales 
~el . diseño: sus disdpuios se en
tretienen éti hacet . ojos , ha rices 1 
~tros y figütas ; bien !ea éoplan
do el yeso 6 ya el natural. Ce. 
fiida ~ tan estrechos limites,• las 
artes no han tomado ~ti Cáuíi 
el vuelo . que podían: el hombre; 
6 por decirlo coií mas propie
dad; el g~nfo andaluz no lía ti. 
nido lugal.' de desenvolverse¿ Pe
ro com<t eta posíbfe que úna es
cuela pudiese jamas suminístrat 
las- brillantes luces que se nece~ 
litan ? Para estó eta menester 
otro cntusia~mo, otra ilastráCÍon, 
y por decirlo dé una vez, un ' 
cuerpo academíco e11 donde se 
teuníesen los mas habiles profe
gores ;• en suma una Academia Ga• 
iitana: en toda su ei«ensíon. 



( LVl) 
Este ha sido siempre e1 vó-: 

to de los profesores, y por tan
to pidieron en 1619 al rei Fe~ 
lipe III que se establecí.ese en la 
corte una Academia de Nobl~ 
Arres, lo 4ual no llegó á ver~: 
ficarse. Tampoco tuvo efecto igu¡¡l 
,olicitud que hicieron á Feli_ptl 
IV , no obstante d¡¡ que el i;~ 
habia adherida 4 ella nombq.n.
do en las eones i;elebradas c11 
Valladolid quatro diput~dos p~~ 
ra. que tratasen de la materia, ha, 
ta Jlegai· á aprobar las consn,;: 
tuciones que se formaron para. S\\ 
gobierno. Felipe , V,., bie11 P* 
suadido de la granJ.ilta que ~ 
cia la Academia para la complet 
ta ilustracion en las artes,- org~ 
nizó- ,este cuerpo eo Madrid b!I· 
xo el titulo de Junta Prepara. 
toria en 17 44, el qua! fue el!l
•ado por Fernando VI en 17511 
á ,Academia Real, formalizando 
sus estatutos, baxo al nombre de . 

( 1.V-11) 
:S, Fernando. Es d,sde este feliz 
JJIOJTiento que e-0menzaron á pro
.pagarse . las luces artisticas asi en 
~ c?rte como cm toda_s las pro• 
vm~1as · de E&pq;ña. A Qué de re
formas no se hicieron ? Qoant~ 
deformidades no se corrigieron ási 
~ Madrid como . en las otras ca
_pitales ? El bueµ g~sto comen
~ a . conocerse no ~olo en · los 
~fieros, sino en . ¡oda clase Qe 
Dbras Se detestar<m las que ,e 
aplauqjan por igoor"'1cia , y se 
consultaron con este_ c¡:¡erpo las 
que se empren~o para ijXecutai.
Jas con acierto. B.i~u haber .vis
to la .corte y . haber viajado por 
.las provincias para conocer las 
mejoras que han recibido en sas 
.edificios y ornatos de medio .si
glo á esla parte. . La ciudad • de 
Valencia, no cm¡tenta con su ·es
cuela de diseño, aspiro á erigir
-la en Academia Real, como lo 
.consigQib en 176 8 con el tit~ 



( L~lll) 
fo de S. Carlos. Zaragoza tuvd 
ia misma pretensibn ; logrando ef. 
tablecer su_ academia eri 179i ba
to ei nombre de S. luis. Valla. 
dolid 1 coiidclerido las ventajas q\Jlj 
resuttah de obrar con libettad 
en clase de Academia, hizo fá 
misma solicitud implorando é!ti 
gracia , que éoñs1gui& de S. ltt 
en 18oz bailo el nom6ré de li 
:f>uris!má Conéepcion. NÍíigJiii 
de estas respetables academias ht 
tcn\do ni tiene ios tecíirsós y de,. 
taciones .qué fa de CádÍi. Tódal 
ellas hari níerecídc; socorros '/ aUJdl. 
fios de' lá real ílionlficenda:, poli 
que sus niediós ordinarios iio era• 
suficientes páta'. su sostenimient~. 
C~diz . desde fuego se propórclo
nb arbitrios par'a conservar sli es
tabíecímientd de uria maneta la 
mas comoda'. y la mas geri~rosa 
que se presénta eri fa Europa, • 
puesto que nd solo cía buenrJi 
aalarios á sus profesores, mas 1&111< 

( LfX) 
bien provee á tos disclpulos de 
tgdo lo necesario ; por . manera 
que se encuentran en aptitud da. 
disfrut~rla sin g. sto alguno; -~ 
J!lQS visto que con sus sobran..., · 

1 - L ~ • • nuosos donaU'I 
OY ·encias del era-••J6 ..... 
&r. Lle. iue, organizada 
~~BEIIAS ,drá fohJos pa• 
11e " •- 1remios que ella alempre ... 

·•-11111ea•n1& 111..ia : á fin de esti• 
.., y Roma, [' 

•- ... 1p 1cadós ; y pa. 
~-:":",!r.' 1 la que tuviese á 

'·••con- os mas adelan• 
Sra. Dol- C. á sr11a. Ma. tal- n Madrid ó 

In. Carmen c. dr • • 
Sra. LHnl• c. 11e .c10narse en sus 
blJoo po1111coa. ni•• ,Jase de escuela ,am111a ..... ,... . 
Ud. 1 •• -,11oa. paso sin con• 
os NUISTBO SE• d . .. , •• ,a ,1, . . ca emta de S. 
::' ,! : ._. ¡:Jresente haber• 
_ro:-• .:.~ premio p{'lr esta. 

1Nf • tu 11 quadro que de-
•11t allnt a II J t , , . , T_.., P• r1ot1co JU• 
..,..._ ....,. ropas del mar• 

tn ana 1 su trd"i 
I{k, 
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( LYlll) . . 
fo de s. Carlos. Zaragoza tuvo 
ia misma pretensíb~ , logiand? ~ 
tableéer su_ ácadernta en ! 79V11. ba
to ei nombte de S. luis. i alfa~ 
dolid, condderidó las venta a~ ue 
resultan de obt----
eri clase de Ac 
misma solícitúd 
gracia , que éoi 
en 1802. baxo 
Purisimá Coné1 
de estas respeta 

, . . ~ 
temdo m ttene , 
taciones qué 1a 
ellas han 111erecidlll1'081TO DEL 

t Dlatrlbuldor en 
1ios de lá rea t Padre Mler Pi.. 

411e sus triedi?s °Transportes M 
suficientes pat

1
a: :W,JDAS Df1:CA 

C¼diz desde UNLIDAII DE v. DB 

n1. arbitrio! par' 
u "Au 

tablecímientd de DIIVJ:iff 
mas comdda Y "' 
que se presénta 
puesto que no 
1lllarios á sus P 

( Lfl) 
bien provee á los discipulos de 
tgdo lo necesario ; por manera 
que se encuentran en aptitud da. 
disfrutarla sin g.sto alguno •. He-
1110s visto que con sus sobran,,_ 
Ce$ ha hecho qua11tiosos donad~ 
yos para la5 urgencias del era
~io. Esto indica que , organizada 
ep academia, tendrá fonJos pa• 
~ subvenir á los premios que ella 
amma ei;tablecie;c á fin de esti• 
¡tular los genios aplicadós ; y pa, 
ll' las pensiones que tuviese á 
\iqn . señalar á los mas adelan
tados que pasasen á Madrid ó 
Roma para perfeccionarse en sus 
pro,fesiones. En clase de, escuela 
110 puede dar un paso sui con
fJ)ltat'!e cort la Academia de S. 
iernando. Tengo presente haber
~ propuesto uó premio pc,r esta 
"uela para: un c:¡uadro que de
bia reprc:sentar el p.tríótico ju. 
~mento de fa~ tropas del mar
¡o~s de la Romana 1 su trd-. 

T. XIV. I<.k 



. ( LYnt) 
ÍO de S. Carlos. Zaragoza ttmt 
la misma pretenstóli, logrando e,
tabtecer so. ácademi~ en 179i ba
xo e1 nombre de S. Luis. Valla
dolid 

1 
condderido las ventajas que 

resultan de obrar eón libettad 
en clase de Academia, hizd ta 
misma solicitud impiorando é~tt 
grácÍa , que éons1guió de !t ltt 
en 1 Soi baio el nomoré de la 
Purisima Conéepéion. NÍrigi1dl 
de estlS respetables academia; hit 
ten1do ni tiene Íos tecursós f do
taciones .qué la de CádÍi. Tódal 
ellas han merecido socorros y ami• 
lios de lá reai 01onificenda, pOll 
que sos mediós ordinarios lid éra11 
suficientes páta su sostenimiento. 
C¼diz desde luego se proporcio
no arbitrios para éonservar sü ef
tabiecímientá dé una manera la 
mas comodá y la mas generosa 
qoe se presenta eli la: Europa, 
puesto que no solo- da buen!JS 
salarios á sus profesores• 1J1as talll< 

{ Lfl) 
bien provee á los discipclos de 
tgdo lo necesario ; por manera 
q~e se encuentran en aptitud de 
disfrut~rla sin g.sro alguno. ile. 
mos visto que con sus sobí-ái,.. 
te& hJ hecho quamiosos dooati• 
~os para las urgencias del era
QO• Esto i?Jica que, organizada 
en acade~1a , tendrá fon Jos pa• 
ra. subvenir á l«:5 premios que ella 
~ma ei;tablec1e.;c á fin de esti• 
.,alar los g~ni•Js aplic"dos; y pa, 
r. las pensiones que tuviese á 
bic;o señalar á los mas adelan• 
tados que pasasen á Madrid ó 
Roma para petfeccionarse en sus 
prQÍesiones. En clase de escuela 
110 puede dar un paso sÍn con
$111t~ con la Academia de s. 
Eernando. Tengo presente haber
se propuesta un premio pC1r esta 
~uela para uri quadro que de
b1a reprc:scntar el p. t,iótico ju
ramento de fas tropas del mar
•~ de la Romana y su tras"\ 

T. XIV. Kk, 
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( LX) 
hcion .desde Fionia á Espa~a t 

que · se extrañó mucho en dicha 
academia no considerando á este 
establecimiento autorizado para 
ello, como me Jo manifesto D, 
Agustin Cean B~rmudez, Y yo 
lo hice presente á esta e!cuela en 
junta con la respuesta que d_i e~ 
el particular, la qua! a probo dt, 
rigiendola á Madrid. Es constan• 
te que Je es negada á teda es
cuela Ja facultad de dar titulos 
de arquitectos y de la~ otras pro: 
fesiones. Hace poco tiempo qoe! 
se presentó D. Manuel Martinez 
de Zoydo dando las pruebas ma! 
convincentes de so aptitud en la 
arqttitecrnra'; como lo ha hecho 
ver ante ti director D. ,edro 
Angel A !vizu por los planO! q~ 
ha trabaj-1do en esta escuda, sin 
qoe se Je haya podid? conceder 
el titulo que pretendra por no 
ser . academia. Este Extno. Ayun• 
tamiento tampoco lo pue~e dar 

• ( 1,x1,) 
p.ol't¡ue Je es prohibido por rea
les cédulas, y asi los genios bien 
dispuestos que han gastado sus 
111ejo~ años en ~dquirir ta.les co
nocimientos, andan errantes siu 
poderse colocar ~¡ . pode~ traba
jar con libenad a pesar de Jo, 
mas satisfactorios informes. Me
ditando pues 1 en el complexo'de 
las circunstancias que favorecen 
á es1a escoda para pretender sei: 
erigida en Academia~ creo opor• 
,uno hacer las proposiciones si
guientes, para que , si el Exmo. 
.(\.ynntamicn10 lo tuviese á bien., 
tas haga presentes á S. M. 
. . _ 1.a •Que hallandosc esta es
ouela bien es1ableeida con todo 
lo necesario y dotada de fondos 
!Uficícoces para sostener los gas
tos, debe ser elevada i la cla
io •de Academia N.iclona]; 
_ 2,a Que siendo esta plau: 

el asilo de la nacion, y hallan
lllose en ella refi.1giados muchos 

Kk ~ 



{LXII) • 
profesores de las otra! academias, 
encontrarán en este cuerpo los 
auxilios, los premios y los titu•· 
los necesarios que lós habiliten 
para seguir sos ocupaciones con• 
utilidad pri~a<la y publica, de qud 
han carecido hasta. ahora por la 
oc~pación del enemigo de las ciu
dades en qoe babia academias. · 

3.a Que las juntas se ha
rán con mas frecuencia i que ha
brá mas celo en los estudios, y 
que los alumnos, encontrando e11 
la academia los esrimulos que no 
puede darles la csétiela. , no s~ 
desviarán á otra carrera como 
sucede freqüentemente ; al con• . . , 
traMO segmran con teson sus pe, 
nosos estudios para lograr un aco
moílo honra.do y contar con al· 

• go en su veJet. 
4.a Siendo constante qlf4j 

los- arbirrios que proporcionan sús 
rentas son sacados del publico, 
eJ á é&tc á quien justanwntt 59 

(!.XIII) 
ía vorecerá, dotando sus indivi
~uos mas aplicados con tu pen-
5iones Y premios que señale la 
a_ca~emia. Los empleos por co~
.si?u1en1e _(leg~r.án á ocupar sus 
m~s'.11O$ h1JO~ si se aplicasen, con 
uulidad prop11; ,honor de las ar
tes Y gloria de la patria. 

5•ª Q ue habiendo decidi
d? la: Cortes generales y· extraor
dlllart&s en 12 de Mayo de J 8 11 

á consulta de la comlsion de NC:. 
bles Artts, qpe quedase esta es
cuela e_n la clase de Junta Pre, 
p~ratoria con las miras de ser uo 
dta elevada á Academia Real 
se le con~idere como tal J unt; 
Prt paratona en todos los actos 
Y se suplique á S, M. para qu; 
le conctda la gracia de. titular
se Academia Nacional Gaditana 

1 
. , 

Yª que as c1rcunstanclas de los 
tiempos van mtjorando, y por
que de todos modos sera ella , 
por $U l°'!alidad, el mas sega• 



( LXiV 1 "º ságrado para los facultativos 
gtié, se .rcojan a esta plaza, ~ 
· 6.a Se pedirá que en este 
caso todas las obras publicas que 
se . emprendiesen en ~i dis~rito de 
esta provincia ?lª~tima: de Cá
diz, se )rlande que se consulten eon 
esta aeademia, la qq~l • aprQbari 
ó corregi~á los planos que ~e le 
i:-e:l!litan· gratis. · 
· · f-ª Que ,no habiend_o otra . 
academia en los qua tro remos de 
Andalucía ~ se les ~ficiará en igual 
caso · para que acudan á ese~ , si · 
gustasen consultarse, y lo mismo 
á ias · islas y á' la· America M~ 
ridional doi;ide· no hai estableci
íniento d~ e$ta clase. · 

i,a penetrz.cion de V. E. ca• 
. nocerá fJUe elevada esta escuel1 
~ la cl~se de Academia , debe
rán ser mayores SUS pPOgresos tan• 

: to en esta ciudad como en toda 
Ja nacían por sus vástas rel~c~o
pes en el contincl)te T dpminios, 

( -¡,xv) 
ultramarinos, dude cuyo punto; 
como se les han tFasladado ·las 
modas y los efectos comerciales, 
re les transmitirá ,el buen gusto . 
en las nobles artes. Por otra par, 
te, con quan¡a satisfaccion verá 
V. E. que se¡ llenan sus mira. 
paternales ocupando en· la instruc,. 
cion d<¾ la jn ventud de \!Ste pais 
los ,productos de los impuestos qu~ 
se han echado sobre este vecin
dario ? Elevada á Academia , §e 
halla ~n el caso de ha~er el usp 
de sus fondos en prémios, pene 
siones &c. sin consultarse con otro 
cuerp~ alguno. La pintura' l¡r. 
escultura, la arquitectura y el 
gubado, á mas de proporcionar 
la comodidad y el placer, tras, 
miten á la posteridad.de mil ma• 
neras en quadros, bustos, monu, 
meneos, inscripciones y epitafios 
la memoria de los il us1res hechos, 
lo mismo que la reiorica y la 
VQ~(I elo~ia\l.dQ el merito I y {~ 

' 1 
1 
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( L'IVl) 

frenando t l vicio y 1 a iniquidad 
si se quiere: es asi como se ven 
hermanadas las ciencias con las 
arres. En fin, V. E. tiene la glo
ria di: mirar por la conscrvacion 
de las nobles artes en los mo
'IJlentos mismos que se observa 
la mayor· devastacion y el ma
yor descuid9 el! ~s~e raQJo. = Dios 
guarde á V. E;. muchos año~. Cá
cliz i3 de Junio de 18 1 3. = El 
Conde de Maule.= Exmo. Ayun
tamiento Cons¡hucioµal de tsta 
ciuda.~. 

2,fl Exmo. Sr.= En mi 
papel de 23 de Junio pp. 0 ex 
puse á V. E-, llevado del amor 
á las artes, las ocurrencidS que 
me parecieron oportunas para la 
felicidad del establecimiento de 
que soi consiliario, Des pues, ha• 
hiendo presentado Sil expuesto los 
Sres. diputados de l~ i;omision, 
y ohservan~o que: determinada• 
mente se opone!l á ellas, me vdJ 

( LXVlt) 

tn la 11ecesidad de ilustrarlas pe
ra que V. E. se penttre ciar~ 
mente de mis ideas á fin de que 
110 ~ padezca la menor equivo• 
cac1on. 

En mi citado papel 110 he 
•tenido otro objeto que el con
vencimiento en que me hallo de 
que · la 1 escueia de bellas artes de
berá prosperar infinitamente mas 
si fuese elevada á academia na.
d ooal por las razones sigui~ 
tes: · 

1.11 Porque en clase de es~ 
cuela es un cu~rpo subal¡erno 
que para la menor cosa oeced• 
ta consultarse con la academia. 
d~ S. FcroanJo, ~ie11dole prohi
bido rl aprobar y reprobar los 
plwos en los edificios publicos. 

2.a Que de este principio 
ha dimanado que asi las obras 
publicas de la iglesia catedral de 
esta ciudad, comQ la de la car
.ccl y otras que se han fabric11-
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. . ('LXVIII' 
-tfQ -en esta plaza, igualmente que 
las que se han hecho en la Isla 
de Leon, la de la iglesia de Chi
clana , y aun el muelle que se 
penso hacer en Puerto_- Real, fue
se menester ,enviar los planos á 
la citada academia de S, Feraan, 
do, sufriendo las demoras de un 
viage á Madrid , y- la delibera
cion de un cuerpo extraño, quán, 
do al con!rario, si estuviese es
ra Escuela revestida de las fa. 
cultades de Academia, todo se 
hubiera resuelto en ella con ocu, 
pacion de sus pr<Jfesores é ilua
Jracion de este cuerpo. 

3.a Que por ser Escuela 
Je es a~solutamente prohibido ul 
dar titulas de maestros de obras 
á los que se ·distinguen, los qua• 
res deben recurrir á las acade
mias para obtenerlos, de donde 
sus discipuios necesitan ir á Ma
drid , Valencia , Zara goza: , Va
lladolid ó á Mc~ico, si ~uie~ 

( LXIJ¡. ) 

habilit~ tn este patticolar, p• 
ra poder pif~ir qualqwera. edi
'ñcio ú obra pública. 

4.a Que logrando ser &le
vada ~ Ac'ademia, estará auto
rizada para todo lo .dicho, obran
do en xefe con libertad absolu
Ja sin de¡:iep.qencia de otra al~ 
guna. 

5 .a Que en ese caso ha, 
ria el uso ele sus fondos como 
lo cu viese por conveniente , dan
do Jqs puemios y pensiones quan, 
<lo y como lo jnzgase o·portuno. 
Este punto, como los demas de 
régimen económico' son peculia
fes á la Junta Gubernativa , la 
qual haría el reglamento que le 
pareciese mas adaptable á sus reo-· 
tas para el mejor orden y pro&• 
peridad del estableclmiento. 

6.a Que , por consiguiente 
se impondria de las rentas ó en• 
tradas actuales, y tambien de la 
,dis1ribu9fon detallada de sus gas-_ 

1 1 
• t 



' ( LXXJ 

tos , con tas r:lema, cosas que le 
pareoiesen 'opormpn para ter~. 
1,1ar • mi11or¡¡r 6 aumtJJtar, lo~ uti. 
les necesa,ios ~ J¡¡ J\.cadcm1a, y 
aun reformaf 6 dar las pensiones 
y premios c¡lje estimase conduccn
Jes 'á su prosperidad, 

Me parece q1,1e he demos
trado claramente en estos breves 
~puntes que ~o ts \JO titulo pom• 
po~o ni' aereo? como sup~ne la 
comision, el que se soltctta de 
Academia, para esta .Escuela 1 si• 
po qqe $egun sus atfibu10s pen
c3e · de este ti tufo ~u emancipa• 
cion , su independencia y el sa• 
Jir <Jet estado subalterno en que 
~ halla al de xefe para obrar 
con absoluta Jlliertad t:n todas sus 
funcione~. · ,Es constan!\l que lo 
son inherentes ¡nultitud de beoe• 
flcios que no puede gozar en la 
clase de Escuela. Su~ ¡¡lumnos so 
perfeccionarán en las artes , y los 
esdmulos del eQtu5l~smo eo ellal 
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se ele\lará · á, · medida de las ved• 
tajas qué -puede proporcionar í 
los mu meritorios. Es por está 
11:ion · que insisto éll que _no so• 
lo ,conse~ve en sus actas la de. 
nominacion. de Junta Preparata• 
ria que-ceJlpontaneamcnte le hao; 
dado las _, Corees generales y ex• 

· traordinarias ,- mas tambíen que 
se solicite que sea elevada á Aca
demia Nacional Guditana por los 
bienes que: ~ben te$tiltarte. 

Dios guarde: á. , V .. E. mu• 
chos años.= .Cadíz I 3 de Julio
de 18 13. == El Conde de Mau
le. ::: Exmo. Ayuntamiento Cons
titucional de esta ciudad. == 

'Los que: opinan que e, mas 
util la Escuela que fa Academia 
en materia de nobles artes, se fi. 
guran en su imaginacio1l que en 
la academia no se enfeñan los 
rudimentos, lo que: es falso en el 
hecho, pues en la de: S. F'ernan, 
do y c,i todas bai sala, destina-
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~ c~rilo en. ~a eseucla'' para fit, 
cer OJOS, nartces, ,medias cc1ras 
y figuras enteras. Del mismo mo .. 
do tienen todas las academias s11 
Jas provistas de modelos para ,co,i 
piar el antiguo; asi, á laptz .eooi 

mo en barro. Na hai est11&leol• 
mi,ento de esta clase que llo tefh 
ga uno o dos modelos ,ivos pa; · 
ra copiar de la misma manera el 
lmtoraJ. ,En todas eHai hai sa• 
las _de atitmetica y, geometría 1 
colnvando la parte matematica 
alusiva á Jas artes. La diferen• 
cia 1micamente consiste · que en 
la escuela los profesores !llelen 
ser mediocres , porqué no se exi, 
ge 1e ellos las pruebas y gran
des conocimien¡os que requiere 
1111a academia, en donde todo se 
lleva por oposicion. En este pÚn• 
to ganan tanto mas fos escolares 
de 1a academia soore los de la 
escuela , q oanto va de ser airi• 
gidos por profesores medianos , 

{ r,xxnr) · 
á recibir!~ eminentes capaces ds 
elevar .á, sus alumnos á la mayor 
perfeccron. Y o creo que quanda 
el puMico paga su dinero, , está 
en el caso ~e procurar lo rnejOl"'j 
por manera que en la hipotesis de 
escoger á su salvo; se decidiría 
siempre por lo mas sublime. 

En otra objeeion suponen los 
partidarios de la escoéla que e.n 
ra academia se ocasionan mayo• 
res gastos sin recogerse , mejores 
frutos, Este es el' fantasma con 
que se suele· asombr.ar á Jos po
co reflexivos. En Cadiz; preo
topádos de cal error; y ] levados 

. de una economia mal entendida,, 
llegaron á tener vacanté once años 
ia plaza de director de pintora, 
despues de Ja muellte de D. Do,, 
mingo Alv:uez', suponiendo sti sa
lario nn ahorro al 6StaJ1Jecimien
to, á· pesar de la falta que Je ha
cia el profesor ; hasta , qile ns C~· 
tlS ¡.en(lfal~ y e»traordiilarias ma~ 

. ' 


